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«DISPOSICION ADICIONAL DECIMOSEXTA

En caso de empate ClIl la YOlaciODOS de 1os00000os de
Gobierno y ComisiollCl, el Praidellle 1eDdrá voto de c:áIidad.»

Art. 4.· El presente Real Decrelo entrari en 1?~d~ dia
siauieDte de su publica<:ióD en el «BoIctíD Oficial del .

Dado eD Madrid a 27 de febrero de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de EducacióD y Ciencia,

JOSE MARIA M..u.AVALL HEIUlERO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

8954 REAL DECRETO 474//987. de 3 de abril. por el que
SI! extiende la pro/=ión por tkstmpleo al personal de
las EsCfÚas de Complemenlo ,. Reserva Naval,. Clases
de Tropa y Mar/nma Profesional.

El proceso de cletmninllción de plan1iI1as pano adaptarlas a las
Decesidades reales de las F........ Annadaa vieae exi¡íendo la
adopcióD de Dna politice de flexibilidad • la hora de Iqlular las
coDdiciones de pres\lCÍ6ft del aervicio por parte de ciertas calega
rias que, en consecuencia, lO conciben como persoaa! evenllla1
ligado a las Fuerzas Armadas mediante compromiooslempora1es •
cuyo ~rm.ino causan baja en las mismas.

Respecto de este personal, nada se habla previsto basta abora en
ordeD a hacerle J1IU1lcipe de las medidaa de protección social
generalmente preVIStas en nuestro ordenamiento para el momento
en que se extmgue una re1aci.ón de servicios. .

Contrariamente, en el marco de otros sectores de las Adminis~

traciones Públicas si se habían adoptado I""vísiones de proteoeión
del desempleo para quienes tuviesen relaClones de empleo eventual
con dichas Administraciones; el Real Decmo 1167/1983, de 27 de
.bril, incluyó en la aa:ión protectora por <Iesempleo a! personal
contratado de colaboración temporal y • los funcionarios de
empleo de las AdminiJlIllciones PúblIcas y, conlOrme • este
modelo, el Real Decrelo 2363/198S, de 18 de diciembre, la
extendió a! personal eventlla1 a! servicio de la AdminiJtraciÓD de
Justicia.

Por su parte, la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protecci6n por
Desempleo, autoriza al Gobierno, en su artículo 3, número 4, 8
ampliar la cobenura de la contioseDcia de desempleo a otros
colectivos.

De este modo, exilie amparo legal suficiente pano incluir en la
protección por desempleo a! personal de las Fuerzas Armadas q"",
una vez extinguido su eompromiso, vuelva a la vida civil Y no
encuentre puesto de traiJlljo; fónnula ésta con la q"", ademAs, se da
adecuado CIlmplimíento a las previsiones de protecci6n social
contenidas en la Ley 8S/1978, de 28 de diciembre, de Reales
Ordenanzas para las 'fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seg¡¡ridad
Social, de acuerdo con el Consejo de Estado y preVl8. deliberación
del Consejo de Ministros en su rellDión del día 3 de abril de 1987,

DISPONGO:

Articulo l.. 1. El personal de las Escalas de ComplemeDto y
Reserva Nava! y C1a... de Tropa y Marineria Profesionales de las
Fuerzas Armadas tendrá derecho a las prestaciones por desempleo
establecidas eD la Ley 31{1984, de 2 de ..osto, de Protección por
Desempleo, eD I.s condiciones establecidas en el presente Real
Decreto.

2. A los efectos del presente Real Decreto, las clases de Tropa
y Marinería Profesiona1es estarán constituidaa por el personal
procedente del voluntariado especial que haya completado tres
años de servicio en filas y firme un compromiso para prestar
servicio como militar profesional en las Fuerzas Annadas.

Art, 2,· 1. El personal a! que se refiere el artículo anterior se
encontrará en situación Iesal de desempleo cuando cese en la
situación de servicio activo por finalización de su compromiso con
las Fuerzas Armadas O por CIla1quier otra causa independiente de
su voluntad, siempre que no reúna en dicho momento los
reqllÍsitos necesarios pano _ derecho • la peasi6ft de retiro en
el sistema de Clases Pasiv.... .

2. la situaci6n de desempleo se acreditará mediante certifica
ción del Cuartel GeDeral del Ejército correspondiente, en la que
constará la causa del cese.

Art. 3.· 1. la acción protectora por desempleo correrá a
carso del Instituto Nacional de Empleo, a! que correspoDderá,
i¡ualmente, el reconocimiento de las prestaciollCl, de acuerdo con
SlIS nol1lWl reall1adoras. . . .

2. Las cotizaciones por desempleo se recaudarán por el
Instituto Social de las Fuerzas AnDadas, quien • su vez las
ingresará en el Instituto Nacional de Empico en los términos que
se acuerden con dicho Instituto.

3. El Ministerio de Defensa y el persona1 incluido en este Real
Decreto estanln obli&ados a cotizar por la continsencia de desem
~~l:spartír de la fécha en que dicho personal se intesre en las

de Complemento y. Reserva Naval o firme el compromiso
como Cl.... de Tropa y Marinería Profesionales.

D1SPOSICION TRANSITORIA

La obligación de cotizar por la contingencia de desempleo,
respecto del personal que en la fecha de entrada en vigor de este
Real Decreto pertenezca a las Escalas de Complemento y Reserva
Naval o haya firmado lID coml'lOmíso como Clases de Tropa y
Marinería Profesionales, se inielará a partir de la citada fecha de
entrada en vigor.

DlSPOSICION ADICIONAL

En lo no previsto por este Real Decreto será de aplicación la Ley
31/1984, de 2 de agosto, de Protección por Desempleo, y sus
DOI1lWl reaJamentarias.

DlSPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Sesllrídad Social para
dictar, previo informe del Ministeno de Defensa, las Donnas
necesarias para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto, que
entrará en vigor el día l del mes siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 3 de abril de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Tra~o )' Se¡uridad SociaL
MANUEL cmVES OONZ,.\.LEZ

8955 ORDEN de 6 de abril de 1987 por ft¡ que se compie
menl4 el prograltllJ de apoyo al empleo en COOperalj
WIS .!' SociedOdes laborales, esúWl«ido en ft¡ Oraen de
2/ de/ebrero de /98ó, Y se apnuba el p/¡m para /987
de Formación, Difusión ,. F_o del Cooperati
vismo ,. de ft¡ Economía SociaL

El _ I de la Orden de 21 de febrero de 1986 reaula
diversas .yudaa pano la creación y mantenimiento de Sociedades
Cooperativas y Laborales, si ODmo pano el desarrollo y la diflIsión
del Cooperativismo y la Economía Social.

La experiencia de la sestión realizada durante 1986 hace
aconsejable comple,mentar la Ilorma • fin de abordar nuevas
aetuaaODe$ nccesanas. .

As~ se amplían las ayudaa contempladaa por la referida Orden
a las Asociaciones de Cooperativas y Sociedades Anónimas labora·
les a fin de fomentar la integración de estas Empresas y posibilitar
el desarrollo de acciones que beneficien oectorial o terntoria1mente
al Cooperativismo COD resultados más efica<:a y rentables.

Se posibilitan síItemas pan afrontar los estlIdios previos a la
constilllci6n de estas sociedades, evitando de esta fonna fracasos
posteriores que perjudican la imageD del se<:IOr y penniten UDa
mejor gesti6n de 101 fondos públicos.

Por último, y debido al carácter anual de los P1aDes de
Formación, Difusión y Fomento del Cooperativismo y de la
Economía Social, se hace necesario la .probación del correspon
diente. 1987.

ED su virtud, oídas las ComllDidades Autónomas, he tenido a
bien disponer:

ArtíCll10 1.0 Las ayudas y beneficios previstos en el programa
I de la OrdeD de 21 de febrero de 1986, y sin perjuicio de lo
indicado en el artículo 3.· de la referida Orden, podrán ser
conoedidaa a las Asociaciones de Cooperativas y/o Sociedades
Anónimas laborales establecidas de 8CI1erdO con la legislacióD
asociativa que les sea de aplicaci6n. .

. Art. 2.0 1. Se aprueba pano J987 el Plan de Formación,
Difusión y Fomento del Cooperativismo y de la EcoDomia Social
elaborado por la Dirección Genera1 de Cooperativas y Sociedades
Laborales y que se adjunta como anexo. . .

2. Las actividades de fonnaci6n, difusióD y fomento que se
contemplan en dicho Plan podrán desam>11aroe clírectamente por
las DireocioIlco Provillciales de Trabsjo y Seg¡¡ridad Social o



10744 Viernes 10 abril 1987 BOE núm. 86

mediante convenios o concicnos con terceros que suscriba al .recio
la Dirección GenetaI de Cooperativas y Sociedades Laborales.

3. En relación <on lo dispuesto en el articulo 20.1 de la Orden
de 21 de febrero de 1986 cuando se~en por una misma
E!'tidad actividades. en yarias provinCIaS, la soliatud se rentitiIá
direc1amente a la DireccióD GenetaI de Cooperativas y Sociedades
Laborales.

AA 3.· Las aYUdas para asistencia t6cnica en la modalidad de
estudios o auditoríás reguladas por el articulo 6.· de la cilada Orden
podrán ser abonadas a Entidades, Empresas y/o personas f!si<:as
eSpecializadas que reúnan prantfa de solvenc.. profesional, y que
a estos efectos tendrán la consideración de beneficiarios, cuando
sean concedidas de oficio y tenpn por finalidad estudiar la
creaci6n de una Sociedad Cooperativa o Sociedad An6nima
Laboral.

OISPOSIClON FINAL

La presente disposición entrarA en vi¡or al dio si¡uiente de su
publicación en el «Boletln Oficial del Estad....

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento yefectos.
Madrid, 6 de abril de 1987.

CHAVES GONZALEZ

Dmos. Sres. Subsecretario de Trabl\jo y Se¡uridad Social, Secretario
8eneral de Empleo y Relaciones Laborales y Directores provin
ciales del Departamento.

ANEXO

Plan de Formacl6II, DIfusl6a YFomenlO del Coopendriamo y de la
Ecoaomla SocIaJ para 1987

El articulo 7.·, apartado 2, de la Orden de 21 de febrero de 1986,
por la que se establecen diversos programas de apo~ala creación
de empleo, indica que el Ministerio de Trabl\jo y 'dad Social
podrá financiar acnvidades de difusión, fomento y ormación del
o para el Cooperativismo :i de la E<:onontfa Social, de acuerdo <on
el ¡>lan que elabore la DiJección GenetaI de Cooperativas y
Sociedades Laborales.

Este Centro directivo viene desarrollando, desde 1983, UD Plan
de Formación Cooperativa, con una estruetunI formativa de
canlCler lineal y pro¡resivo que se <omplementó en 1985 con la
puesta en práctica de UD Plan de Formación Cooperativa de
canlcter moduaJr, con una estructura y ll'OSfIIIII8S odaptables a las
caracterlsticas de los colectivos a que se destinan, que ha permitido
la incorporaci6n de la formación <:ooperativa en el terreno de la
educación permanente.

Recogiendo la experiencia de estos alias, la DireccióD GenetaI
de Coo!?"rativas y Sociedades Laborales ha redactado el Plan de
Formaa6", Difusión y Fomento del CooJ.>O'!ltivismo y de la
E<:onontfa Social para el alIo 1987, cuyos objetivos básicos son:

a) Impulsar la formaci6n de los socios y dlriaentes de Coope
rativas y de Sociedades Anónimas Laborales, Ydé aqueDas peno
nas que vayan a ad9uirir dicha <ondición, con una mayor profundi
zaci6n en el conoantiento de la teoría Y leaisIaci6n <:ooperativa y
de la gesti6n empresarial

b) Divulgaa6n de los priocipios <:ooperativos y de la E<:ono
ntia Social.

c) Difusión de las diversas f6rmulas empresariales de la
Economía Social, y más <oncretamente la Cooperativa y la Socio
dad An6nima Laboral como alternativas para la creaci6n y
mantenimiento de emrleo.

d) Promoci6n de asociacionismo <:ooperativo en su doble
vertiente económica y representativL

Corresponde a la DiJección GenetaI de Coo~tivasy Socieda-
•des Laborales la planiflcación y <:oordinación del Plan, asl <omo la
evaluación y seguimiento del ntismo.

Las acciones formativas serán desarroUadas direc1amente o a
través de los Centros colaboradores inscritos en el' Registro
correspondiente, de acuerdo con las Resoluciones de la Subsecreta
ria del Departamento de 2S de mayo de 1980 Yde 8 de noviembre
de 1984. Asimismo, podrán reaJizai" las acciones descritas Universi
dades, Entidades e Instituciones del movintiento <:ooperativo y de
Sociedades Anónimas Laborales, etc.

La estructura del Plan de Formaci6n, Difusión l' Fomento del
Cooperativismo y de la E<:onontfa Social es la si¡wente:.

1. Aetividlldn Ik format:ión.
En este apartado se enmarcan aqueDas acciones destinadas a

iniciar, perfeccionar y cualificar en el <onocintiento del Cooperati
,vismo y de la Econontfa Social a aquellos colectivos relacionados
o interesados en dichas materias.

La estructura modular de los cursos permite alcanzar niveles
progresivos de profundizaci6n en el tratantiento de los temas, con
arreglo a esta distribuci6n:

1.1 Cursos de nivel informaci6n (duración cuatro a doce horas
lectivas).

1.2 Cursos de nivel promoción (duración cuarenta horas
lectivas).

1.3 Cursos de nivel especiaJizaci6n (de duración variable y
temática de canlCler monográfico).

Los Pf08!lUD8S de los cunos se concertarán con la Direcci6n
General de Cooperativas y Sociedades Laborales. '

La metodología pedag6gica que comporta el desarrollo de estas
acciones ha de ser eminentemente participativa, a fin de fomentar
el intercambio de experiencias enue los asistentes.

2. Aetividadn de dijúsión.

Se incluyen en este apartado aqueDas acciones cuyo objetivo sea
dar a <:onOCef o divui8ar, enue la poblaci6n en general o a
<olectivos especlficos, la organización <:ooperativa, la de las Socio
dades An6nimas Laborales y otras formas de la E<:onomla Social.

2.1~ de difuSión en medios de comunicaci6n social.
2.2 Ediaón de publicaciones.
2.3 Edición de folletos y otros medios publicitarios.
2.4 Concursos, proYectol O cualesquiera otra actividad que

<ontribuya a la difusi6n de la fórmula <:ooperativa y de la
E<:onontfa SociaL

Para el¡>resente ejercicio se <onsideran de canIcter preferente
aqueDas actividades cuyo objetivo sea difundir.

- El nuevo marco legaJ en materia de Cooperativismo y de
Sociedades Anónimas LaboraIea.

- La problemática especifica de las Comunidades Europeas.

3. Aetlvidada Ik fonmrto.

Se consideran <omo actividades de fomento aqueDas que
contribuyan direc1amente a dar impulso o promocionar el Coope
rativismo y la E<:onontfa SociaL

. 3.1 Con¡resos, simposios, jornadas o visitas de canlcter too
DlCO.

3.2 Potenciaci6n del asociacionismo y de la inte¡raci6n e<:onó
ntica de las Cooperativas.

3.3 La edición, bl\jo cualquier fórmula audiovisual, de P1'08I'8
mas, contenidos Connativos, etc. ...• especialjzados en Cooperati
vismo y E<:onontfa SociaL

3.4 La ~vestigaci6ny dOcumentación sobre Cooperativismo
y E<:onontfa Social, asf como la edición del material correspon
diente.

3.S Apoyo a la presencia y participaci6n de Cooperativas y
SociedadeS Anónimas LaboraJes, en ferijs, muestras o certámenes.

3.6 Becas para la participación en actividades formativas.
Tendrán canIcter preferente aquellas que incidan en la creación

y mantenintiento de ~mpleo.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
8956 CORRECCION de errores Ikl Real Decreto 420;1987,

Ik 20 de febrero, sobre selección y reproducción de
ganado bOvino de razas puras.

. Advertida omisión"~n el texto remitido~ su publicación del
CItadO Real Decreto, lDscnO en el «Boletín Oficial del Estado»
númer,? 76, de f,,\,ha 39 de marzo de 1987, ¡>jginas 9202 y 9203, se
transcnbe a conllDuaclón la oportuna rectificaci6n:

En el apartado l.. del artículo sexto, donde dice: «...organizacio
n~s o asoaaciones de .ganaderos que lleven Ocreen Ubros Geneal6
pcos», d~berá añadIrse: «cuando éstas pusieran en peligro la
c~nservaaón ~ !a raza o el programazoo~icode otras organiza
Clones o aSOCIaCIOnes ya eXIstentes».


